
 

 

CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

Feria_Asociación GULFHOST Dubai del 3 de noviembre de 2026 al 5 de 

noviembre de 2026. 

 
28 de marzo de 2026 

 
 

 
ASOCIACIÓN DE FABRICANTES ESPAÑOLES EXPORTADORES DE EQUIPAMIENTOS PARA 

HOSTELERÍA Y COLECTIVIDADES (AFEHC) organiza, con el apoyo de ICEX España Exportación e 

Inversiones, E.P.E. en el marco de los Programas con Entidades Colaboradoras 2026 la participación para 

las empresas legalmente constituidas en España en la Feria_Asociación GULFHOST que tendrá lugar en 

Dubai (Emiratos Árabes) del 3 de noviembre de 2026 al 5 de noviembre de 2026. 

 

 

1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
Gulfhost Dubai es un encuentro profesional dedicado al equipamiento para hostelería y restauración. Reúne 

a fabricantes, distribuidores y responsables de compra para conocer novedades técnicas y analizar la 

evolución del sector. 

El evento se centra en maquinaria y soluciones para cocinas profesionales, panadería, refrigeración, lavado y 

almacenamiento, con demostraciones prácticas que permiten evaluar el funcionamiento real de los equipos. 

También incluye contenidos sobre tecnología aplicada a la gestión y organización de cocinas industriales, así 

como sesiones técnicas dirigidas por profesionales. Asisten representantes de hoteles, restaurantes, catering 

y otros servicios institucionales, que utilizan el encuentro como espacio de actualización y comparación de 

proveedores. 

 

 
SERVICIOS ADICIONALES: 

- Contratación del espacio: AFEHC se encarga de negociar y reservar con la organización ferial el espacio 

del pabellón agrupado, así como asesorar a las empresas en la cumplimentación de los formularios. 



 

 
– Costes de participación 

(Cambio estimado: 1 EUR ≈ 4 AED) 

 

Tipo de stand 
Coste aprox. 

(EUR) 
Observaciones 

Solo espacio (Early Bird – 15 junio) ≈ 481 € / m² Mín. 24 m² 

Stand modular (Early Bird – 15 

junio) 

 
≈ 569 € / m² 

 
Mín. 12 m² 

Solo espacio (Tarifa estándar) ≈ 506 € / m² — 

Stand modular (Tarifa estándar) ≈ 594 € / m² — 

 
Costes obligatorios (por expositor) 

 
≈ 813 € 

Incluye marketing kit, seguro y gastos 

administrativos 

 
Notas importantes: 

• El stand modular incluye: estructura Octanorm con paredes blancas, moqueta, focos, rótulo frontal y 

toma eléctrica. 

• El mobiliario no está incluido y debe contratarse aparte. 

• Se aplica 5% de IVA sobre todos los costes. 

• Facturación en AED (con equivalencia en USD indicada en factura). 
 

 
- Organización y planificación general de la feria: información de plazos, asesoramiento en la 

cumplimentación de formularios, intermediación con organización ferial, entre otros. 

- Contratación de la decoración: AFEHC seleccionará un proveedor, que ofrecerá a las empresas que lo 

deseen la decoración de los stands de la Participación Agrupada, a un precio ajustado y cubriendo las 

necesidades mínimas expositivas con una imagen digna y adecuada. 

- Transporte de la mercancía: AFEHC seleccionará una empresa proveedora de este servicio para el 

transporte de ida y regreso de la mercancía. Cada empresa se hará cargo del pago de las facturas de los 

distintos proveedores (decorador, transportista). 

- Publicidad: AFEHC se encarga de la promoción y difusión de publicidad a través de diferentes vías de la 

campaña de comunicación de AFEHC. Algunas de ellas son: redacción y difusión de notas de prensa de la 

PA en medios de prensa del sector (españoles y locales) y en la página web de AFEHC; edición y entrega de 

folletos con información de las empresas participantes; mailings y banners. 

 

 
GASTOS DE PARTICIPACIÓN: 

- NO ASOCIADOS: 1.300€ (+IVA) 

- ASOCIADOS: 500€ (+IVA) 



 

 
El pago se realizará mediante domiciliación bancaria, transferencia al siguiente número de cuenta: 

ES75 2100 0220 8102 0038 5579, o cheque nominativo a AFEHC. 

Los gastos de participación para acceder a los servicios ofrecidos por AFEHC son opcionales e 

independientes de los gastos de gestión de la ayuda. Si una empresa no desea contratarlos, tendrá que 

comunicarlo en el momento de la inscripción. 

La inscripción en la feria implica el compromiso de la empresa expositora de cumplir los plazos fijados para el 

pago del espacio, en función de los requisitos de los organizadores, así como al cumplimiento formal con el 

resto de proveedores. 

 
 
 

 

2. AYUDA ICEX 

 
La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2026 (*) para esta 

actividad es de 56.700,00 euros (1). 

 
La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 26 de 

marzo de 2026. 

 
El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 40%. 

 
*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 
(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo establecido en 

el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO Los 

conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 
 

Concepto Detalles 

 
Alquiler de espacio 

Se podrá establecer un límite en el metraje del espacio a 

apoyar, pendiente de definir en función del espacio ocupado por 

todas las empresas inscritas. 

 
Decoración 

Se podrá establecer un límite en el metraje del espacio a 

apoyar, pendiente de definir en función del espacio ocupado por 

todas las empresas inscritas. 

  

  

  

  



 

 
  

 

 
La distribución del presupuesto de ayuda se orientará prioritariamente al apoyo del alquiler del espacio 

expositivo, al considerarse un elemento esencial para garantizar la participación agrupada en la feria. El 

concepto de decoración se mantendrá como elegible conforme a los criterios establecidos por ICEX, si bien 

su financiación estará supeditada a la disponibilidad presupuestaria resultante tras la asignación del apoyo al 

espacio. 

 
En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN DE FABRICANTES ESPAÑOLES 

EXPORTADORES DE EQUIPAMIENTOS PARA HOSTELERÍA Y COLECTIVIDADES (AFEHC) facturará un 

10% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda 

recibida del ICEX. 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la 

actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde 

queden reflejadas dichas modificaciones.) 

*Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN 

 
Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a AFEHC mediante: 

Formulario de inscripción que se remite a la dirección: cnavarro@afehc.com. 

El plazo de inscripción se iniciará el día 06 de abril de 2026 y finalizará el 08 de julio de 2026. 

No se admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

4. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 
Las solicitudes se evaluarán por orden de llegada de la totalidad de la documentación. Se aceptarán 

solicitudes hasta la ocupación del espacio disponible, siempre que no haya finalizado el plazo límite de 

inscripción de la convocatoria. 

El único criterio de selección de las inscripciones es el orden de solicitud de las mismas. Si el número de 

empresas interesadas en la participación agrupada supera las plazas disponibles, la selección se realizará 

en función del orden de recepción de toda la documentación solicitada para la inscripción. *Para comprobar 

los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado 

*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

 
5. PERSONAS DE CONTACTO 

mailto:cnavarro@afehc.com


 

 
Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E.: 

Paula Cantero 

Tfno.: 913 496 381 

Email: paula.Cantero@icex.es 
 

 
Por parte de AFEHC: 

Celia Navarro 

Tfno.: 697 376 146 

Email: cnavarro@afehc.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROTECCIÓN DE DATOS. De conformidad con lo dispuesto en las normativas vigentes de datos personales, el reglamento (UE) 

2016/679 de 27 de abril 2016 (GDPR), le informamos de que los datos personales y dirección de correo electrónico recabados del 

propio interesado o de fuentes públicas, serán tratados bajo la responsabilidad de AFEHC – Asociación de fabricantes españoles 

exportadores de equipamiento para hostelería, colectividades e industrias afines para comunicarle por cualquier medio electrónico con 

fines promocionales o informativos las acciones y/o actividades que organiza y/o apoya AFEHC. Así mismo, nos autoriza para que sus 

datos sean facilitados a la federación FELAC y a sus otras asociaciones miembros del grupo: Afaco, Afma, Acfeh y Macafe, para que 

sean tratados con las finalidades mencionadas anteriormente. Los datos no serán comunicados a terceros (sólo a las asociaciones 

indicadas), salvo obligación legal. Le informamos que puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de 

sus datos y los de limitación y oposición a su tratamiento dirigiéndose a Avda. Diagonal, 534, entresuelo izquierda 534 Entresuelo-

Izquierda. 08006 Barcelona o enviando u mensaje al correo electrónico afehc@afehc.com. Si considera que el tratamiento no se ajusta 

a la normativa vigente, podrá presentar una reclamación ante la autoridad de control en http://www.agpd.es 
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